  RES.2332 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E.E. Nº2916-17-1-0003982, Ent.3030/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 2700061900, para la adquisición de hasta 28.000 toneladas de yeso crudo, para las plantas de Portland de Minas y Paysandú;

RESULTANDO: 1) que se dispuso llevar a cabo un procedimiento competitivo, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del TOCAF, elaborándose a tales efectos un Pliego de Condiciones, invitándose firmas del ramo y cursándose publicaciones en la página web Compras Estatales y en revistas especializadas;
2) que con fecha 17/02/16 se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron tres oferentes: International Materials Inc., P.R.I. y Asociados SRL y Holcim Tranding S.A. (redactada en idioma inglés). En el acta de apertura se dejaron las siguientes constancias:
2.1) P.R.I. y Asociados SRL deja constancia de que: A) la oferta de Holcim Tranding SA: 1) no presenta comprobante de inscripción en el RUPE, extremo que debería corroborarse dado que la empresa nunca habría ofertado en el país; 2) no presenta recibo de recepción de muestra; 3) tampoco presenta el CD correspondiente; y 4) no presenta validez de su oferta de acuerdo al Pliego. B) la oferta de International Materiales Inc. debería ser desestimada en razón de que incumple con lo dispuesto por el Artículo 6.1 del Pliego, al presentar en sus antecedentes de suministros, dos clientes a los que les suministró menos de un millón de toneladas (Cementos Argos SA – 530.000 toneladas y Lafarge Holcim – 590.000 toneladas);

2.2) El representante de International Materials Inc. deja constancia de que:    A) la oferta de Holcim Tranding SA: 1) no cumple con la información sobre antecedentes requerida por el Artículo 6.1 del Pliego (agregada por Circular   N° 1) por lo que debe ser desestimada; 2) ofrece un ritmo de descarga de 5.000 toneladas; 3) no presenta el CD ni la Declaración Jurada requerida en las bases del llamado; 4) en cuanto a uno de los componentes del yeso debe tomarse el 90 % que es el mínimo garantizado; 5) no contiene la información de la identificación de la cantera en forma precisa, extremo requerido por el artículo 6.1 del Pliego; 6) no cumple con el requisito de haber exportado un millón de toneladas en los últimos tres años; 7) la oferta no está firmada ni se indica quien representa a la compañía; 8) repite lo expresado en el Numeral sexto;  y  9) no se sabe quién es el oferente, si LH o Holcim, ya que nadie firma ni se identifica. B) la oferta de P.R.I. y Asociados SRL: 1) no es productor sino intermediario y no ha exportado (venta del producto más logística) por tres millones de toneladas en los últimos tres años; 2) no cumple en informar los teléfonos y correos de contacto requeridos por el Artículo 6.1 del Pliego; 3) se debe considerar una pureza de 90 % y una humedad del 2,5 %;  y  4) la oferta está firmada por el Sr. Fernando Incerti como Socio Director de P.R.I. y Asociados SRL y dicha firma no es exportadora de yeso;
3) que con fecha 29/3/16, la Unidad Negocios Diversificados, Gerencia Portland, Planificación y Logística informa que: 

3.1) en relación a las observaciones presentadas por PRI y Asociados SRL e International Materials Inc. respecto de la oferta de Holcim Tranding SA, son de recibo las observaciones formuladas por la primera de ellas en sus Numerales 1, 2 y 3, y las formuladas por la segunda en sus Numerales 1, 3, 5, 6, 7, 8 y 9;
3.2) en efecto, analizada la oferta de Holcim Trading SA se constata que la misma no cumple con los requisitos de admisibilidad exigidos en el pliego, como ser: la no presentación de muestra, la ausencia de firma en la oferta presentada, no cumplir con los requisitos exigidos en el Artículo 6.1 prácticamente en su totalidad, entre otros, por lo cual no podrá ser tenida en cuenta;
3.3) en relación a la observación formulada por P.R.I. y Asociados SRL respecto a la oferta de International Materials Inc., la misma no es de recibo ya que el Artículo 6.1, modificado por la Circular N° 1, requiere la presentación de referencias de suministros por un volumen no inferior al 1:000.000 de toneladas en los últimos tres años, pero no exige que esa cantidad se haya suministrado a un único cliente, por lo que en suma los datos aportados por el oferente son suficientes;

3.4) respecto a las observaciones formuladas por International Materials Inc. en relación a la oferta de P.R.I. y Asociados SRL, es de recibo la expresada en el Numeral 2. En efecto, analizada la oferta de P.R.I. y Asociados SRL se constata que la información presentada sobre los antecedentes de suministros no se ajusta a lo exigido por el Artículo 6.1 de las bases del llamado y la Circular N° 1, por lo que la misma no podrá ser considerada;

3.5) analizada la única oferta válida, se  concluye que en cuanto a la calidad, el material ofertado por International Materials Inc. se utilizó en ambas plantas operativas a total satisfacción, con pureza y granulometría de acuerdo a las necesidades de la Administración. En referencia a la forma de pago, la misma se ajusta al pliego. En relación al precio, la oferta de International Materials Inc. presenta un precio conveniente, incluso inferior a la última adquisición de yeso en 2013. Analizados los costos según las distintas alternativas de entrega ofrecidas por la firma, se concluye que resulta más conveniente recibir la totalidad de la carga en el Puerto de Montevideo. Por todo lo cual se propone la adjudicación del ítem Alternativa a la referida firma, que corresponde a la opción 1 de la oferta, 28.000 toneladas de yeso crudo con desviación en más o en menos de un 10 % de dicha cantidad, CIF Puerto de Montevideo, y la no adjudicación de los ítems I y II;

4) que por Resolución N° 373/2016 de fecha 9/6/16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF y condicionada a la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un monto de hasta U$S 609.000 en condición CIF Montevideo, expresando que el flete interno asciende a $18.385.758,62, los gastos de internación y recargos de importación ascienden a $5.486.592 y el IVA a la importación a $4.378.038; 
5) que no se remite información contable, no obstante, en el Considerando IV) de dicha Resolución se expresa que existe disponibilidad presupuestal para el año 2016;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del TOCAF permite acudir a la Contratación Directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, la adquisición de bienes o servicios destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia (Numeral 22);
2) que  se configuró la causal al amparo de la cual se realizó la contratación, en razón de que su objeto está destinado a la producción de portland, la que se encuentra en régimen de libre competencia;
3) que en cuanto al procedimiento adoptado, compete a la Administración determinar la forma de selección de su                co-contratante (directamente o por aquel que estime por razones de buena administración), siendo que en el presente caso se optó por llevar adelante un procedimiento competitivo dirigido a una pluralidad de oferentes y se elaboraron las bases de condiciones que lo regularían;

4) que sin perjuicio, en razón del monto de la contratación, en el caso resulta de uso obligatorio el Pliego de Bases y Condiciones Generales para los contratos de Suministros y servicios no personales, aprobado por el Decreto 131/014 de fecha 19/5/14. Ello en razón de que el Artículo 47 del TOCAF, en su inciso final preceptúa que el mismo es de uso obligatorio para todas las administraciones públicas estatales en las contrataciones que superen $2.275.000. Si bien, la presente contratación se efectúa al amparo de una causal de excepción legalmente prevista, la norma refiere a las contrataciones, exceptuando únicamente aquellas que no superen el monto establecido;

5) que el Artículo 8 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales referido, establece los Requisitos Formales de las Ofertas, y en su punto 1°) preceptúa que las ofertas deberán ser redactadas en idioma castellano y que el Pliego Particular podrá autorizar la presentación de folletos, catálogos, etc, en idioma extranjero. Por su parte, el Anexo IV de dicho Pliego establece cláusulas opcionales que podrán establecerse en los Pliegos de Condiciones Particulares cuando la naturaleza de la contratación o las necesidades del servicio así lo requieran, entre las que, en el punto 7) se establece la admisibilidad de ofertas en idioma extranjero;

6) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente contratación no contiene previsión alguna respecto a la posibilidad de presentación de ofertas en idioma extranjero, resultando de aplicación en consecuencia, lo dispuesto por el Artículo 8.1 del Pliego Único de Condiciones Generales, por todo lo cual, la oferta de Holcim Tranding S.A., redactada en idioma inglés, debió ser rechazada también por dicho  motivo que se torna en requisito de admisibilidad;

7) que en relación a la oferta de P.R.I. y Asociados SRL, su desestimación se ajustó a las bases del llamado, ya que la oferta no cumple con lo exigido por el Artículo 6.1 del Pliego y la Circular N° 1, al aportar únicamente como referencias los nombres de sus clientes, pero no la dirección, teléfono y correo de contacto de los mismos, ni el volumen que les fue suministrado;

8) que el Artículo 66 del TOCAF establece que la actuación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones será preceptiva en los procedimientos competitivos de más de $2:275.000, por lo que tratándose de un procedimiento competitivo al amparo de una causal de excepción, que supera el monto establecido por la norma, la misma debió haber sido convocada en tanto la única excepción que plantea la norma es en razón del monto del procedimiento;

9) que la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado se encuentra regulada, entre otras, por el Artículo 46 del TOCAF que establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de acuerdo con lo establecido en la reglamentación, y por el Artículo 76 que preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación;

10) que el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera  sistematiza disposiciones de rango legislativo, por lo cual el valor y fuerza de las mismas es de ley, por lo que el requisito de inscripción en el RUPE (Artículos 46 y 76 del TOCAF), así como las situaciones exceptuadas en relación al mismo (Artículo 76 Inciso 2° del TOCAF), provienen de fuente legal, siendo que en cuanto a exceptuar, la ley remitía a la reglamentación únicamente el aspecto referido a la determinación del monto cuantitativo límite que determina el cumplimiento de la exigencia referida;
11) que el RUPE fue reglamentado por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 155/013 de 21/5/13, cuyo Artículo 2º dispone que quedan exceptuadas del requisito de inscripción en el RUPE, entre otras, las “contrataciones que se realicen al amparo de los Numerales 1, 8, 11, 17 o 19 del Artículo 33 Literal C) del TOCAF así como aquellas que sean expresamente exceptuadas por la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado”;
 12) que por Resolución del Consejo Directivo Honorario de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE)      Nº 012/014 (Acta Nº 008/2014) se dispuso exceptuar de la inscripción -al amparo de lo preceptuado por el Artículo 2° del Decreto Nº 155/013- a aquellas contrataciones de bienes o servicios, cualquiera sea su modalidad, por parte de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinadas exclusivamente a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

13) que tanto el Artículo 2° del Decreto Nº 155/013, como la Resolución Nº012/014 del Consejo Directivo Honorario de la ACCE dictada a su amparo, contravienen normas legales, por lo cual ambos actos administrativos deben ser desaplicados en el caso concreto, a efectos de tutelar la jerarquía de las normas existente en el ordenamiento jurídico nacional;

14) que si bien con la promulgación de la Ley N° 19.355 (Ley de Presupuesto Nacional), cuyo Artículo 28 dispone que todos los organismos públicos deberán verificar en el Registro Único la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación, en la forma que establezca la reglamentación, la norma legal habilita a establecer excepciones a dicha inscripción por vía reglamentaria, desde su promulgación a la fecha no se ha dictado reglamento alguno disponiendo excepciones a la regla general;
15) que en consecuencia, según constatación efectuada por este Tribunal, International Materials Inc. no posee estado activo en el Registro Único de Proveedores del Estado, por lo que no se encuentra en condiciones de contratar con el Estado, vulnerando los Artículos 46 y 76 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 6), 8 y 15).

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 4), 5) y 14).

3) Devolver las actuaciones.
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